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DIRECCIÓN- ADMINISTRACIÓN? 
Calie del Carmen, núm. 29 , principair 

Teléfono núm. 2.649-

A C E T A
VENTA DE EJEMPLARES: 

MInbitorlo de Ea Gobernación, planta b^Ja. 
Número suelto, 0,60.

M A D R I D
S Ü M A M I O

F a r t e  ©Metal.

lluíatirig iS@ SM fe ^ lialliiii >
Bm hs érdems aúmiUfináo lm renuntia dd  

cargo de Vocales del tribunal de oposv 
cíones para promer pMza$ de Médicos 
ád Ouerpo de Frisionm d ¡os Podares 
en Medicina B, Luis Bmdea y D, Tomás 
Maestre—'Página 707,

ilsiaterld de ln Üedemaolér.
Beal orden {rectificada) referente al mdxi 

mol de ingresos que podrán disfrutar ios 
beneftciartos dé casas baratas en Cara- 
banchei Alto y Bafo y en Qhamariin de 
¡a Bom.—Fdgims 707 y 708t
üiilstiTi$ Sistmedéfii FáMies f l i l i l í

Beál orden nombrando á D. Antonio Lópec 
Ferea Director y Catedrático en propie» 
dad do ¡a asignatura de Oosmografia, 
NapegaciÓn, Pilotaje y Maniobras de la 
Escuda de ÑáuUva de la óúruña. — 
Fáginu708,

Otra ]ÚUponimd3 so den las gracias á don
Fm-’nimúo'Aguimr por él donativo^ con 

á las Bibiiotecm púUims áe¡ Ms~ 
lado, de -50 eím^ptare^ d$ la ohfa da qm  
es autor, Utuíwtm ^La Pintura en los 
F a im  Bajos.—Página 708,

AdminlstraoféES Oentral:
H a c i e n d a ,— D irecc íéB  General de lo  C on- 

tenóioso del Estado.—Se^oteierédo expe 
dientes imtruiáos en Pirtud úe instan- 
clcss éúliciianáo exmción éUl impuesto gue 
gráPáJos bienes deíaspétSonas júriáicms, 
P ^in a 7 0 8 .

Instrucción Pública.—ílireooíflii Gen©- 
r t i  de Prlxnara enseñanza,—5w65á«an - 
do errores de apeíUdo del Maedró don 
Peiro Mariano Gastañer y Bolo,—Pági
na 709.

F o m e n to .— Direooién General d e  O b ra s  
Públie&s-““Pcertos.—iáMíomafjdo d dow 
Tomás de Soíomayor para construir una 
explanada, almacén, pabelión de oficinas 
y muelle pata el tráfico de carbón en la 
m na mariUmo Urreutre de la pequeña 
emmaáa denominada Los Guinchos, en 
el extremo Oeste del pmrto de Santa Cruz 
úe la F am a (Qanarias),^Fágina 70?.

JtcIoHisafsdo á la Sociedad Rerrán y Diez 
para establecer un cargadero de mrtei^» 
ra en ía mnenada Los Fmdios, en tér
mino municipal úe Gmtfo Drdialm,— íPcl 
ginm 710,

A n e x o  1.°— B o ls a .— O b s e r v a t o r io  ü m »  
TRAL M e t e o r o ló g ic o .  — S u b a s ta s .  —
ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL. — ANUN - 
OIOS OFXCiAyBB del CréUto de la ümón 
Minera y Saciedad anónima Unión Vi' 
driera de J^ipatía.-SANTORAL,— E s p e c 
t á c u l o s .

Á N f x o  2 .^— E d ic t o s .— C u a d r o s  b s t a d ís -
TICOS DE

C o n s e j o  S u p r e m o  d e  G u e r r a  M a r i
n a .— n o mi n a l  de las clasifica
ciones dé haber pasivo hechas por este 
alto Omrpo al personal que se expresa.

H a c ie n d a .—  Subsecretaría. — Inspección 
General.—Estados de ía recaudacióit ob
tenida durante el mes de Noviembre pró‘ 
ximo pasado y ¡os nueve meses transau • 
tridos del mismo año, comparada con ¡a 
de iguales periodos del año 1913.

A n e x o  3 ^ — T r i b u n a l  S u p r e m o .— S a l a  
DE I o O i v i l .— P K ep o s 43 y 44.

PARTE OFICIAL

PKESEMGIA SEL GOSSEJO M  Ü IS T R O S
8. M. el R e í Don Alíonto Sin {q.p.g.),

B. la Reina Victoria Eugania^
BS. iiá . RE. ai F ABCipa d© Astnriai é in 
fantes, eqntiaüaE ^in novedad ©n se im- 
poríanto salud.

De igual beneücio disfrutan las demás 
persoEas de ía Ag^i||ta Real Familia. 

— — r*' '

HIlSTEmO BE J^CÍA Y JCSTICÍA
REALES ÓRDEI^S 

Hmo. Sr.: En f  tención á las razones ex
puestas por D. Luis Guedea, Doctor en 
Medicina y Oiruglat Catedrático de di
cha F^^qultad psi la üníveriidad Gautral, 

S. M. á  RRY (q. D. g.) ha 
mdmmrle la renuncia que del cargo dp 
Voea! del Tribunal de oposiciones para 
provesr .plasas.ic Médicos del Cuerpo de 
P d sk n ash a  presentado, y ps-ra el que 
ftté designado por Real crden de lü da 
Junio último.

De Real orden lo digo &V. I. para su

conocimiento y e fe e tó s  procedentes. 
Dios jgú&rdd á V. I. muchos años. Madrid,
2 d e  Diciembre d e  19Í3.

MARQUES DEL VADILLO. 
Señor Director general de Prisiones.

limo, Sr.: En atención á las razones ex- 
puestas por b.JT(íp:fás J ^  en
Medicina y Girugk, Gatedrátlco d i cULcba 
Facultad en la Universidad Gentral,

S. M. el Rey ( | .  P* jg») ha dispuesto 
admitirle la renuncia q̂ ue del cargo de 
Vocal del Tribunal de oposioionés para 
proveer plazas de Médicos del Güerpo de 
Prisiones ha presentado, y para el que 
fué designado por Real orden de lo  de 
Junio último.

Da Rasl orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y e fec to s  procedentes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
2 de Diciembre de 1913.

MARQUES DEL VADILLO. 
Señor Director general de Prisiones.

MffiSTEP BrW GOBEMACIM
Habiéndosa padecido un error en la 

Real orden referente al máximo de ín- 
gresoiJjiie por todos conceptos podrán 
dif>£rpt|f Ipii pene^ciarioB de casas bara
tas éh uarábahchél Alto y Bajó y en Cha- 
martín de la Rosa, publicada en la Gace
ta de ayer, se inserta nuevainente á con- 
tinnaeidn, debidamente reptilióada:

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Examinados los antecedentes 

que obran en éste Ministerio, relativos á 
la détérmiinacidn dél lóáximo de ingresos 
que por todos conceptos podrán disfru
tar los beneficiarios de casas baratas en 
Garábánchel Alto í  Bajo y en Ghamartín 
de la Rosa, y de acuerdó con el informe 
del instituto de Reformas Sociales, en 
defecto de las respeclivas Juntas da fo
mento y mejora de habitaciones baratas 
que no se hállan constituidas,

S. M, el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner:

Q u q  e l m á x im o  de ingreioo cine po  ̂to 
dos conceptos p o d r á n  disfrutar io s  1 ne- 
ñdarlos de casas baratas sea de J-OL': pe« 
sotasen Carabánchel Alto y Bajo , de 
2.600 en Oháió^ítín de la Rcss, dcw
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dos QR todos Ies cssos los imptsestoa y 
doBCísontos que los ÍEteresados deban sa
tisfacer, y siempre que dichos ingresos 
procedan en más del 50 por 100 del sala« 
rio, sueldo ó pensión.

Lo que de Rsal orden comunieo á V. I 
á ios efectos oportunos. Dios guarde á 
V-1. muchos años. Madridi 4 de Diciem* 
bre de 1918.

SANOHEZ GUERRA. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

ilfISTEKK í)EÍlSTEÜ0Clá PÜ B»
í  B E llA ^ R T E S

E S A I.^  ÓRDEISES ;
limo, Sr.: Visia !a instassoia plbieiitada 

por Prcftsor interino de Cosmografía 
y Ni negación de la Sección de Náutica 
agreg-a;^ .̂ al Instituto general y técnico 
de la Ooruñt, y réconoddo el derecho 
que le asiste con arreglo al artículo 30 
del Real decreto de 16 de Septiembre úl 
timo,

8. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner, con arreglo al citado artículo, que 
se nombre á D, Antonio López Perea, Di
rector y Catedrático en propiedad de la 
asignatura da Cosmografía, Navegacióüi 
Pilotaje y Maniobras de la Escuela de 
Náutica de la Coruña, eualquiera que sea 
la clasiñcadón doflnUiva da este Estable
cimiento docente, con el sueldo anual de 
3.500 más la gratificación que por
el cargo de Director le señala el Regla
mento, debiendo percibir ambaa utilida
des desde el punto que estén dotados es
tos servidos en el presupuésto, ó bien 
co¿i cargo á los fondos provinciales si la 
Diputación lo estima conveniente.

Da Real orden lo digo i  V. L para su 
conocimiento y demás efeotoi. Dios guar
de á y , I. muchos años. Madrid, 8 de 
Noviembre de 1918,

BERGAMIN.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr,: En vista de una comunica
ción del Depósito de libros de este Minis
terio dando cuenta del ingreso en el mis
mo de 50 ejemplares de la obra titulada 
«La Pintura en los Países Bajos», que su 
autor D. Fernando de Aguilar ha remiti
do como donativo con destino á las Bi
bliotecas Públicas del Estado,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner se den las gracias al citado señor 
por su generoso proceder en pro de la 
cultura patria, y que se publique esta 
Real orden en la G a c e t a  d e  M a d r id  para 
que sirva de estímulo á su noble conduc
ta, di^na de ser imitada.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V« 1. muchos años. Ma 
drid, 3 de Diciembre de 1918.

BERGAMIN.
Señor Subsecretario da esta Ministerio,

iHÜEAGtól
MiJ DE HACIENDA

l^ lre c e ié m  C rem eral
d e  lo  € o i£ te ii€ io so  d e l  S ls tad o .
Visto al ©xpadieste incoado á nombra 

de la Asociación, de Barcelona, Fraterni- 
daí| |- Concordia, solicitando exención de! 
impúaStp sobre los bienei de personas 
juridicásf:

Resultando que á la instancia se hallan 
unidos los siguientes documentos:

1.® ün  ejemplar del Reglamento déla 
Asociación, cotejado por la Abogacía del 
Estado, de Barcelona, en el que aparece 
que su objeto es el socorrerse ^us socios 
cuando estén enfermos (art, 1. )̂ por me
dio de subsidios obtenidos mediante cuo« 
tas de BUgcripclóiíi;

2.° Dos certificaciones expedidas por 
el Secretario da Asociación, toreditiH" 
do UBi. de ellas su carácter obrero, y la 
otra ía personalidad del Presidente que 
susoribeia instancia:

Considerando que las Asociaciones co
operativas de obreros de socorros mu- 

I  tuos estaban exceptuadas del impuesto 
sobre bienes de las personas jurídicas 
por ei artículo 193 del Reglamento de 20 
de Abril de 1911, por todos los que pose
yeren, gozando en la actualidad de ese 
beneficio, en razón á su carácter de mu^ 
tualidad, y en cuanto á sus bienes mue- 
bks y el edificio social, por ai artícu
lo 1.® letra G, de la ley de 24 da Diciem 
bra de 1912;

Considerando que como justifican ios 
documentrjg raieñados, la Asociación ©n 
ouestién está comprendida en uno y otro 
caso de exención; que para concederla no 
pri^cica hoy la consulta del Consejo de 
Etlkdo, y gu© á esta Dirección General 
le está áti^buída pof delegación del Mi
nistro y Real drden de 21 da Octubre úl- 
timUj competencia para ia resolución de 
estaclase de expadientas;

Ésta Dirección Genera! ha acordado 
declarar exenta del impuesto sobre bie 
nes de las personas lurídicas á la Asocia
ción, de Barcelona, Fraternidad y Con
cordia, por la totalidad da ellos, durante 
Icsaños 1911 y 1912, y por sus bienes 
muebles y eVedífioio social, si fsier® de su 
propiedad, por ei año corriente y los iu^ 
ceiivos.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 13 de Noviembre de 19i3.=Ei Di 
reístor general, Antonio Fidalgó.
Señor Delegado de Hacienda en Bar

celona.

; YiatÓ el exí>ediente incoado á nombre 
del Montepío San Felio Mártir, de Barce 
lona, soiicitnndo exencióit del impuesto 
sobre losbienes de las personas jurídlcaa:

Resultando que á la instancia sé hallan 
unidos los siguientes documentos:

1.® Un ejemplar del Reglamento del 
Montepío, cotejado por ia Abogacía del 
Estado, de Barcelona, en el qua aparece 
que su objeto es socorrerse mutuamente 
ios socios en caso dé enfermédad (artícu
lo 1.®) por medio dé subsidios obtenidos 
mediante cuotas de suscripción;

2.® Dos certificaciones expedidas por 
el Secretario dél Montepío, acreditando 
una da ellas su carácter de obrero y la 
otra la personalidad del Presidente que 
suscribe la instancia:

Considerando que las Asociaciones co
operativas de obreros de socorros mutuos,

qu© estaban exceptuadas del impuesto 
sobre los bienes de Im  personas jundicas 
por ©I artículo 193 del Reglamento ñe 20 
de Abril d© 1911, por todos los que pose
yeren, gozan en la actualidad de ese be-' 
hefióid en razón á su carácter de mutua
lidad y en cuanto á sus bienes muebles 
y el edificio social por el artículo 1,®, le» 
tra G, da la ley de 24 de Diciembre da 
1912:

Oonsiderando qu© el Montepío en cues
tión, como justifican ios reseñados docu
mentos, está comprendido en uno y otro 
caso de exención; que para concederla 
no precisa hoy la consulta del Oonsejo 
de Estado, y que á este Oentro directivo 
le éstá atribuida competencia para la re- 
aoluoión do esta clase de expedientes, por 
delegación del Ministro y Real orden de 
21 de Octubre üilimo;

Esta Dirección General ha acordado 
declarar exento del impuesto sobre los 
bienes d© las personas jurídicas Monte
pío San Feüo Mártir, de Barcelona, por 
la totalidad de ellos durante los años 
1911 y 1912, y por sus bien©s mueblas y 
el edificio social, si fuese de su propie
dad, por el año corriente f  ios sucesivos.

Lo qua comunico á V. 8. p&ra su cono- 
aimiento y demis ©fectoi. [Dios guarde á 
y. S. meollos años, Madrid, 17 de No
viembre 4© 19i3.»“Ei Diraotor general, 
Antonio Fiáalgo.
Señor Delegado d© Hacienda en Barce

lona.

Visto el expediente incoado á nombre 
del Montepío de San León, de Barcelona, 
solicitando exención del impuesto sobre 
los bienes de las personas jurídicas:

Resultando que á la instancia se hallan 
á nnidoi los siguientes documentos:

1.® Un ejemplar dei Reglamento del 
Montepío, cotejado por la Abogacía del 
Estado, de Barcelona, en el que aparece 
que su único objeto éa socorrerse m utua
mente sus asociados en caso de enferme
dad ó defunción (arí. 1.®), por medio de 
subsidios obtenidos mediante cuotas de 
suscripción;

2.® Dos certificaciones expedidas por 
el Sacretario del Montepío, acreditando 
una de ellas iu  carácter obrero, y ia otra 
la personalidad del Presidente que sus
cribe la instancia:

Oonsiderando que las Asociaciones 
cooperativas de obreros de Socorros m u
tuos que estaban exceptuadas del im 
puesto sobre los bienes de las personas 
jurídicas portodoslos que poseyeren por 
el artículo 193 del Reglamento de 20 de 
Abril de 1911, gozan en la actualidad 
de ese beneficio en razón á su carácter 
de mutualidad en cuanto á sus bienes 
muebles y el edificio social por el a r
tículo 1.®, letra Q de la ley de 24 de Di
ciembre de 1912;

Oongiderando que 6l Montepío en cues
tión,' como justifican los documentos re 
lacionados, está comprendido en uno y 
otro caso de exénción; que para conce
derla no precisa hoy la consulta del Oon- 
séjo de Estado, y que á esta Dirección Ge
n e ra r le está atribuida por delegación 
del Ministro y Real orden de 21 de Octu
bre último, competencia para la resoín- 
ción de esta clase de expedientes;

Esta Dirección General ha acordado 
declarar exento del impuesto sobre biO' 
nes de Iss personáis jurídicas al Montepío 
de San León, de Barcelona, por la tota
lidad de ellas, durante los años 1911 y 
1912, y por sus bienes muebles y el edL 
ficio goaitl, si fuere d© su propiedad, por 
el tño  corriente y los sucesivos. ,

Lo que oomunico á V. S, para su cóno'-'
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cimiento y demás ©fectos. Dio» guarde á 
V. 8, muishcs »ños. Madrid, 17 de No
viembre de 1913.=Ei Director general, t 
Antonio Fidalgo. |
Beñor Dslegado de Htcienda euBirce^ ¡ 

lom .

6 Diciembre 1913 709

Vilío el expediente inooMo á nombra 
d e l Montepío d© Nuestra Señora áe Iñ 
Esperanza y Salvseión de las Almas, da 
BÉrcelcns, golioitando exeneion del im 
puesto sobre bienes de las personas jnrí 
dleae:

BeBultando qna á la tnstanefa se hmlian 
unidos los siguientes documentos:

1*®.. Un ejemplar del Kegiamento de! 
Montepío, cotejado por la Abogacía de! 
EstadOí de Barcelona, en el qna sptrece 
q m  su objeto m  el socorro mutuo de sus 
asóamdos en ioi cisos de enfermedad é 
imposibUidad (arl. 1.®), por medio de 
subiidica obtenidos madiante cuotas da 
snacripoión, determinándose en el capí- 
tulQ.'lS de! Reglamento los aaton raligiO', 
sos !que por el Montepío ub h m  d© cela* 
brár;.,

2.  ̂ Dos cérlifloaciones expedidas por el 
Secretario de la Áiociaolón, aoreáitando 
nnn 4^ ellas su ^arácíer obrero, y la otra 
la personalidad del Presidenta qua 
cribe la instancia:

Considerando que las Asociaciones oô  
operativas de obreros que estaban excep* 
tuádas del impueito sobre bienes de las 
personas jurídicas por ©l arlfculo 193 del 
Reglamento de 20 de Abril de Í9 il, por 
to4os loi que poseyeren, gozan en la ac 
tuaiidád da ese benefldo, ©n cuanto á sus 
bienes mueblas y ei ©diflaio social, en 
razón á su carácter de mutuilidad, por 
el artículo 1,°, letra Q̂  áe la ley de 24 de 
Dii^lembre de 1912, no precisando, con iu  
jeo lén iíó  estatuido en esta ley, conce
derla la consulta dei Ocnsejo de Estado: 

Oonsideranio qu© en esa exención e^tá 
copiprendida ai Montepío an cuestión, 
coá^o; justifloan ios documcntoi reseña
dos, no alcanzan á los bienes destinados 
á la ,celebración de ios actos religiosos, 
taáío con arreglo á lo prevenido en la 
ley creadora del impuesto de 29 de Di
ciembre de 1910, como en el Reglamento 
de 20 de Abril de 1911 y en la ley da 24 
de Diciembre de 1912:

Goniidarando que á este Centro direc
tivo le está atribuida competencia para 
la resolución de esta oíase de expedien
tes, por Real orden de 21 de Octubre ú l
timo;

psta Dirección General ha acordado 
declarar al Montepío do Nuestra Señora 
dé la Esperanza y Salvación de las Al
mas, exento del impuesto sobre bienes 
da las personas jurídicas durante ios 
años 1911 y 1912, y por todos sus bienes, 
exjísépto los destinados á la celebración 
de'los actos rsiigioso», los cuales tam- 
bien éstaban sujetos por el año corrien
te y  los sucesivos, en los que disfrutarán 
de exención los demás bienes muebles y 
el ediflcio social, si fuere de su pro
piedad.

^ios guarde á V. muchos años, Ma
drid, 22 de Noyiembrd de 19I3.»“ Ei Di
r é i s  general, Antonio Fidalgo.
Señor balegadó de Hacienda en Barce

lona.

Visto el expediente incoado á nombre 
del Montepío de Nuestra Señora de la Mi
sericordia, de Barcelona, solicitando la 
exención del impuesto «obre bienes d© 
las personas jurídicas:

Eesuitando que ai cicrito le acompa
ñan los siguientes documentos:

1.° Un ejemplar de los Estatutos dol 
Montepío, cotejado por la Abogacía del 
Estado, da Barceloi^s, m  el que aparece 
que m  su objeto sooorrerse mutuamente 
los asociados en los casos de enfermedad 
ó invalidez (art, 1.®) por medio de subsi
dios obtenidos mediante cuotas de sus* 
cripción;

2,® ; Dos certiflcaeionei expedidas por 
elSaoretario d e r  Montepío, acreditiudo 
una m  cirácter obrero y la otra la porso^ 
naltdad doi Praiidente que suscriba la 
Instanda:

Ocndderando que la s  Asociaciones 
coopemtivis de obreros de socorros mu 
tüos que esitiban exceptutdaa del lm>- 
puesto sobra bienes de las per^onis jurí> 
dieás por el íirtfcalo 193 do! Reglamento 
de 20 de Abril da 19Í1, por todos ios que 
poieyeren, gozando en la actuilidad da 
ese beneñcio en cuanto á loi Menas mue
bles y al edifloio sodaí, ©ii razón á su ca
rácter de mutualidad per el artíriUlo i.®, 
letm G, da la ley de~24 da Di siembre 
de 1912:'

OüBsideranclo qua el Montepío m  m m - 
tión m ti  compreBdiáo en uno y otro ctgo 
de axendón, coüio jugliñeaii los reieña» 
dos documeafoi; que p trá concederla no 
precisa hoy ia audienaia del Consejo d© 
Estado, f  que á Cil© Centro direatlFO le 
e iti atfibuídapor delegación dei, MIrdgtro 
y Reá! orden de 21 de Ootabr© último, 
competencia para !a resolver esta clase 
áe expedientes;

Esta Dirección General ha acordado 
declarar exento de! impuesto sobra bie
nal de Im  personas jurídicas al Moatapío 
de Nueiíra Señora da I t  Misaricordi®, da 
Barcelona, por la tottlidad de ellos du
rante loi tños de 1911 y 1912, y por los 
bi8Bes muebles y el eáiñeio iO0iti, si fue
re de su propiedad, por ei uño comenta 
y loi raoesivos.

Dios-guarda á V. S, muchos años. Ma
drid, 22 de Noviembre d© 1913,=El Di
rector general, Antonio Fidalgo.
Señor Delegado de Hioienda en B' r̂oe*

lona.

« S T E R I O - D E  l[\íSTRUCClÚfá PUBLICA
Y BELLAS ABTES

Dáreeaiési c^eiieral Frim e^l

Vista la insláncta ©levada á este Minia- 
ferio por De Pedro Mariano Oastsñery 
Polo, Maestro propietario d© la Escuela 
de niños de Fuenmayor (Logroño), soli
citando sean subsanad os los errores de 
apellido que en la misma menciona,

Está Dirección General ha resueltó se 
haga constar que el Maestro que meracló 
las gracias por ios trabajos plubliométri- 
eos m  D. Pedro Mariano Cauiiañer y Polo, 
publicándose la orden ©n el BoMin del 
Ministerio y  en ia G a c e t a  d e  M a d r i d .

Lo que digo á V. B.para au conocimien
to y efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años, Madrid, 22 de Noviembre de 1913, 
El Director general, Bullón,
Señor Pregi dente ie  la Junta provincial 

de Primera enseñanza de Logroño.

ilf^lSTERIO  DE FOMENTO

P ire c e té M  ©leiieFiil fi0

PUERTOS
ViiSto el proyecto y expediente incoado 

en esa Gobierno Civil á instancia de don

Tomás de Sotomayor, ©n soüeicud de 
íorizaatén para construir expmnaés-aL 
macéo, paballón de oficina y muelle para 
©I tráfico áe carbón minerál em la zona  ̂

. marítimo terrestre de la pequeña ense
nada denominada Los QuinchoSs Qsi ©i 
extremo Osite dai puerto da Santa Oruz 
de la Palma:

Resultan do que las obrgs á que se con-* 
trae la referida autorizafión h^;a sido de- 
clamdt-as de utilidad parf. el Estado y la, 
provincia, y que dicho-expe-diante se ha 
tramitado con arreglo á lo dispucito en 
la vigente idj de Puertos;

Coustáeraado que dumnta al período 
informativo á que m  iometido ia pê  ̂
tM m  se h^ presentado un^ reclamación 
por el Ajuntamiont-o á e t  pueblo áe Bre* , 
ña para qu;3 m  respeta al paso O 
camino que conduce á Los Guiachosv . 
por donde los vecsinos.rstiizan oporacic^- ■ 
nei comerciales y m ^ m ée  D. Juan Pérez ‘ 
Pérez y D® Eaftel» Gumfoertpor su pro
pio clereoho, f  en m pim m tm íéu  de i^us 
menores hijos como pí’0 |ílettdos coÜjs*’ 
dantísf; que tod^i Im  ©Btidaiai^ llamadas 
á Informar lo han hecho fsvorable-maate,. 
§sí oomo ia Direcüióri Geiaerai de Nave-' 
gación y Pesca Marítima y ei Ministerio, 
de Is Guerra:

Considerando que la concesión qu© se 
pretenda s© a ju s ta  á lo dispuesto por la 
Ley, y  m  Im  condioioaes qu© m  impo- ; 
nen se aseguran a ú a  más ioi derechos 
representados por el Ayuntamiento y 
pro'pietarioi ooIíEdantes qu© han recia- . 

-mado:
Da acuerdo con lo propuasfo por esta 

Dirección Generáis
S. M. ©I Rey (q, D, g.) ha íenído á bien 

otorgar á D . Tomás de Botomayor la con- ' 
cesión solieitads, con sujeción á las con-  ̂
dioioiiei siguiente^::

1.® Las obras se ejecutarán con arre- 
glo al projedto auscrito por ©1 Ingeniero 
D. Germán de León f  Oastíílo en 16 do 
Enero de 1909, el que sirvió de base al 
6xp-9di6¡3.te bajo la mspeccióia úe Is Jefa* - 
tura de Obms Pübiicasi de Bmtn Qmz de 
Tenerife, quien podrá autorizar aquellas 
pequeñts modificaciones ,d© detalle que . 
ao aileren la @8©nciá i© la concesión; se
rán inspeccionadas por personal de la 
Oomandancia d© Ingenieros da Tenerife, 
pudiendo ser suspendidas por cualquiera 
de la Autoridad civil ó militar cuando no 
se ajusten al proyecto referido.

2.® Eita concasión se otorga sin plazo 
limitado, salvo el derecho de propiedad, 
sin perjuicio de tercaro y con sujeción á 
lo qua determina el anícalo 50 de la ley 
de Fuerlo^*

La concesión será personal é Iníransfe* 
ribia, y propiedad del concesionario ios 
elemautos fijos y móviles da expiótación; 
sin que por ningún concepto puedan nun- 
m  p^sar á dominio extranjero los dere
chos de concesión y propiedad, consido* 
rándosa caducada o,aso que así fuera.

Tampoco podrán ser traspasados tales 
derechos á ciudadano alguno español sin. 
previa autorización deles Ministerios de 
Fomenio y Gusrrs.

La concesión no implica pleno domi
nio del terreno ocupado, quadando obli
gado el concesionario á aceptar sin dere
cho á indemnización las servidumbres 
que en lo sucesivo pueda el Rimo de 
Guerra establecer para obras de defensa 
ú otra ciase.

Cuando los intereses de la defensa lo 
exijan á juicio d© la Autoridad militar,' 
podrá ésta ordenar la ocupscidn y utlli-- 
iación del muelle, explanada, víasf, grúa 
y depóiito, as! como también dl^pf3ner bu 
destrucción ó mutiiJzaslóii por cuenta 
del ooncesionario, «inqueen ningún caso
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p nga éste derecho á índemnkadón ni 
reolamsGión alguna.

OoB dicho objeto, á distaéicia de 10,50 
metros del extremo del muelle, m  cons
truirá el pozo de mina de la forma y di- 
meEsioiaes que se señala en el plano ad
junto, y que será devuelto á este Minia 
terio por la Jefatura tan pronto como 
saque copia del mismo, cuyo fondo se 
hallará al nivel de la baja mar, y desde 
el que partirán dos ramales para la colo 
oación de oargas da explosivos.

L t direcdón y ejecución de las obras 
le íievari i  cabo por personal español; 
en ningún caso podrá el concesionario 
ampliar las obras ni emprender las de 
reparación que puedan necesitarse sin 
prf^vio aviso á la Autoridad militar para 
quo sean inspeooionadas por el personal 
de la Comandancia y la previa aprob.^- 
eién del. Ministerio de Fomento.

3.  ̂ Las übrsB darán principio dentro 
del plazo de seis meses y terminarán en 
el de tres contados ambos plazos 
desde la publicación en la G a c e t a  d e  
M a d r id  del otorgamiento de la con cesión.

4.® Antes de comenzar Isa obras, el 
conceiionario acreditará ante ai Ingenie
ro Jefe de Obras Púbiicis de Santa Oruz 
de Tenerife ©i haber consignado en la 
Oaja General de Depósitcs 5 en la iuoor- 
lal da ésta en Santa Cruz da Tenerife, y 
á disposición de la Dirocaión Güiisrai da 
Obras Públioas, el importe del 3 por lOti 
del presupuesto del proyesto, cuya fianza 
será devuelta cuaiído fuese aprobado por 
la Direocion General áe Obras Públicas 
el acta de reoonoclmiento de k s  obras.

5.* El Ingeniero Jefe ó Ingeniero sub 
alterno en quien delegue, con asislancia 
de los coliadaníe® y del conc-ssionario, 
hará el replanteo de las obras f  el das  ̂
linde del terreno de dominio pübiioo que 
haya de ocuparse.

Del resultado de éita se levantará teta 
por tripHcado, uñó de cuyos ©jemp ares, 
acompañado del c rrespondiente plano 
acotado, se elevará á la auperior aproba
ción, y una vez obtenida sa entregará 
otro ai concesionario, archivándose ©I 
tercero en la oñoina de Obras Públicas,

6.  ̂ Terminadas las obras se examina
rán por el iDgeniero Jsfa ó Ingeniero m  
quien delegue, y si estuvieien bien eje- 
cuttíJas y m  hubieren construido con 
arreglo á las bases de la concesión, se 
levantará acta del reconcíGímiento, ex ten
diéndose tres ejempíares que se digtri 
huirán del modo f  con arreglo á las con
diciones q m m exigen parala ocrrespoa* 
diente a! replanteo.

7.  ̂ Todos los gastos del replantao y 
reooncoisniento de las obrsg, tanto en su 
ejecuolén como después de íerm iaaiasy 
BU oongervacións serán da cuenta da! oon- 
ceiionario, así como también las do ins
pección y vigiiancig.

8.*̂  El concesionario queda obligado á 
conservar en buen estado las obrasg de la 
concesión y quedará suj do á la servi
dumbre de salvamento y vigilancia l i 
toral.

9."' Si á Juicio del Ingeniero Jefe ó áei 
Comandante de Marina, fuese necesario 
alumbrar ei muelle objeto úe est^ conce
sión, ól eonoesionario queda obUgaio á 
obedecer las órdenes que da oficio 1© co
munique el primero fijando la natural© 
za, juimero y apariencia de las luoea qua 
hayan ú& eat&blecíírge.

10. El concesionario queda obligado á 
cumplir lo legislado sobre servidumbres 
y vigilancia litoral y á lo que en lo suce
sivo se legisle iobre esta particular,

11. El conoeaionario queda obligado 
á asegurar el paso por iu  concesión con 
un camino de Uet metros de ancho que 
ha de llegar hasta Los Guinchos, dejando 
en éstos el lugar necesario para asegurar 
las operaciones que por ellos realizan, 
presentando antes de comenzar las obras 
á la aprí>badón de la Jefatura ©1 plano 
de esta datalie,

12. El eoaoasionario queda obligado 
al ciimpiimiento de lo dispuesto en a! 
Real decrsto de Reformas Sociales de 20 
de Junio d© 1902, relativo al contrato del 
trabajo con los obreros que ocupa en la 
ejecución de las obras.

18. Si el concesionario dejase da cum
plir cualquiera de estas condiciones, ca
ducará la concesión y se procederá con 
arreglo á lo que para este caso dispone 
la ley general da Obi as Públicas y el Re
glamento p ira  su ejecución.

Lo qu8 da orden del señor Ministro de 
Fomento digo á V. S. para su conocimien
to, ©i á© la Jefatura de Obras Públicas, 
interesado y demás efectos, acompañan
do ua ejemplar del proyecto y el plano 
que sti cita. Oíos guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 21 de Noviembre de 1913,= 
Ei Diractor gañera!, A. Calderón.
Señor Gobernador civil de la provincia 

da Ornarías.

Visto ©1 proyecto y expediente incoado 
en esa Gobierno Civil por D. Manuel Diez 
Somonte, en Irepresentación de la Socie
dad Herrán y Diez, golícitando autoriza- 
üión para establecer un mu$lle cargade
ro ©n la eosenada de Los Pendió#, en 
término munieip&l d© Castro ürdiales: 

Resultando que dicho axpe lien te se ha 
tramitado con arreglo á lo dispuesto en 
la vigente iay de Puertos;

R^jsultando que durante ©I período ia 
formativo no §e ha presentado reclama
ción alguna, que todas las entidades liS' 
madiis á informar lo han hecho favora 
blemente, a&í como la Direooion General 
de. Navegación y Pesca marítima y el ,Mi* 
nisterio d© la Guerra:

Considerando que habiéndose cumpli
do todoi loi requisitos que determina la 
Lsy, y no ocisionindose perjuicio alga 
no debe accederse á lo que se solicita.

Da acuerdo con lo propuesto por esta 
Direcoión General,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenilo á bien 
acceder á io solicitado, con arreglo á las 
prascripaioneg siguientes:

1.®* Se concede á la Sociedad Herráa y 
Diez autorización para establecer un car
gadero de vertedera coa arreglo al pro 
ye3ío suscrito por el logeniero D. Jaime 
Col!, que ha sarvi io de base á esta con
cesión, sin qua puedan introducirse ©a 
dicho proyecto más modifica dones que 
las puramente de detalle y que no afao- 
ten á la egenoia del mismo, previa la 
aprobación de It  Jsfatara da Obras P ú 
blicas, y S8 con cede i^dmismo la ocupa 
cióa del terreno vlominlo público niñ
ees srio con al emplszamianto de estas 
obra^.

2.® Daberá empezarle la ejacuoión de 
Im  obras dentro dsl piaz.;) d i cuatro ma

ses, á contar da la fecha en que se notifi • 
que al peticionario ia concesión, y debe
rán quedar terminadas en el de un año, 
á partir áe la misma fcohs, y presenlará 
en lá Jefttura d© Obras Públicas ei res-- 
guardo de la Caja de Depósitos de haber 
depositado ®1 3 por 100 del valor de las 
obras á disposición de ia Diraaoión Ge
neral de Obras Públicas, mn cuyo requi
sito no se procederá a! replanteo, y tam
bién preaantará en la Comandancia de 
Ingeniaros de Bilbao copia da ia Memo
ria y pianos dal proyecto.

S.® Una vaz terminadas las obras avi
sará el concesionario con la anticipación 
necesaria al logeniero Jafe de Obras P ú 
blicas de ia provincia, para que éste ó el 
facultativo en quien delegue proceda al 
reconocimiento de las mismas, y si de 
éste resulta que m  han construido con 
arreglo al proyecto, se hará constar así 
en un acta, que sa extenderá por triplica
do, uno de cuyos ejempiaras se someterá 
á la aprobación de la Dirección General 
de O oras Públicas, y obtenida ésta se en
tregará un ejemplar á la Sociedad conce
sionaria, archivándose ei tercero en la 
Jefatura da Obras Públicas.

Una vez aprobada esti acta procederá 
la devolución de la fianza constituida 
para responder dsl cumplímianto de ia 
concesión.

4.® Las obras se construirán bajo la 
inspección de la Jefatura de Obras Pú- 
blioag, deudo de cuenta del concesiona
rio todos los gastos que origine el replan
teo, inspección y reconocimiento fina!, 
con arreglo á las disposiaionei vigentes 
en la matarla.

5.® La Sociedad concesionaria queda 
obligada á conservar las obras en buen 
estado, da modo que en todo tiempo ofrez 
can las necesirias condiciones de solidez 
y satisfigan cumplidamente el servicio 
para que se conceden.

6.® Se colocarán por la Sociedad con
cesionaria el número suficiente de am a
rraderos convenientemente diapuestos 
para la seguridad de las embarcaciones, 
á cuyo efecto sa atendrá á las instcuooio- 
nes que ie dicta la Comandancia de Ma
rina.

7.® Efita concesión sa coaca.de para 
UBo particular y exciliiiivo da la;S.adodad 
Herrán y pies, dejando á míyo. el déra 
cho de propielad, sin parjulmp dé terce 
ro y por tiempo ilimitado mientrás haga 
uso del eargádero.

8.® La Sociedad concesionaria queda 
obligada, por lo que respecta á la ejeou 
cióü da las obrás, al campUmiento de lo 
dispuesto en el Real decreto dé 20 de tla- 
nio do 1902 sobre los pontrátos dél ti*á- 
bajo.

9.® La falta da cumplimiento por par
te de la Sociedad conoasionaria de cual
quiera da estas condiciones, será motivo 
bastante para deMarar ía caducidad de 
la concesión en la forma prevenida para 
estos casos en la ley general de ObrAS P ú
blicas y su Reglamento para su ejecu
ción.

Lo que de orden del señor Ministro de 
Fomento digoá V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid, 21 de Noviembre 
de 1913.=El Director genoral, A. Gai- 
derón.
Señor Gobsratdor civil de la provincia

de
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